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DISPOSIClON FINAL

SOl.BES MIRA

D1SPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.
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Ilmo. Sr. Director general de ProduCI.:iones ~ Mercados Agrícolas.

SOLBES MIRA

ORDEN de 14 de noviembre de 1991 por la que se aprtleba
el R(~'iJ/flmento de la DC/lominaCIón ((Cava» y de su Consejo
Regulador.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 21 de la Ley
25/1970, de 2 de diciembre. del Estatulo de la Viña, del Vino y d~ I?s
",-Ieoholes, por Orden del Ministerio de Agricultura, de 27 de Juho
de 1972, se aprobó el Reglamento de los VinOS Espumosos y de los
Vinos Gasificados, entre los que se inciuia de forma destacada el «Cava»
como vino obtenido de acuerdo con el método tradicional o «metodo
champenoise». Producida la incorporación de Espana a las Comuni~a~
des Europeas, y dentro de un contexto de adaptación a la normattva
comunitaria se publicó la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 27 de febrero de 1986, por la que se estableció la
reserva de la denominación «Cava}) para los vinos espumosos de calidad
elaborados por el método tradicional en el ámbito geográfico delimitado
en la misma. permitiendo la consideración d~ los vinos protegidos. por
tal denominación, dentro del grupo de los «Villas espumosos de calidad
producidos en regiones determinadas» (v.e.c.p.r.d.), según la terminole-
gra de la Comunidad Económica EuroJ?ta. _.. ,.

El citado status QUO, ha sido reconOCido en el amblto comu':!ltano de
forma expresa por el Reglamento (CEE) 2043/89, del Conse~o, de 19
de junio. Que adaptó el Reglamento (CEE) 823/8~, del ConseJ~, por el
que se establecen disposiCIOnes especificas relativas a los vmos de
calidad producidos en regiones determinadas, el cual recoge como
excepciones al principio general de que <da región determinada)), en el
sentido de los Reglamentos citados. sea designada por su n-oIT'bre
gt'ográfico. a las denominaciones «Muscadeb>, «Blanquette», «Vm~""

Verde» y «Cav~l».

Igualmente debe tenerse en cuenta la jurisprudencia det Tribunal
Supremo en relación con la consolidaetón de los derechos de las
Empresas inscritas en el Registro número 2 establecido en aplicación del
Reglamento de los Vinos Espumosos y Gasificados.

En su virtud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el titulo m de la Ley
25/1970, de 2 de diciembre. del Estatuto de la Vina, det Vino y de los
Alcoholes, y a la vista de la solicitud efectuada por el sec,tor productor
de vinos «Cava» a través del Consejo Regulador de los Vinos Espumo·
SOS, oídas las Comunidades Autó~mas afectadas.. dispongo:

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento de la Denominación
«Cava)) y de su Consejo Regulador, cuyo texto articulado figura como
anexo de la presellle Orden.

Con arreglo a las disposiCIOnes legales. a'nteriormente mencionadas.
'>(' apn,1L'ba el pl¡lll de mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de c-áscara y algarrobas presentado por la Organización de
Productores de Frutas 'j Hortalizas «A. de P. de Almendras del
Mc-diterraneO)), de Elche (Alicante), reconocida específicamente para el
sector de. frutos de cáscara y algarroba.

Madnd, 19 de octubre de 1991.

ORDEN de /O de oclllbre de 1991 por la que se dispone la
inscripción de una variedad de cspinaca el1 Cf Registro de
1'arit'dades Comerciales.
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abril, 19 de septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990;, teniendo en cuenta
que la información relativa a las variedades Que se \Ocluyen y senala el
apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero, dispongo:

l. Quedan inscritas en el Registro de Yaricd;:¡dcs Comerciales de
Tomate las variedades que se relacionan:

Lista B:

«Ncmastar».
~(Silvia)).

2. La fecha de inscripción de las variedades ser;} la de entrada en
vigor de la presente Orden.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de 1986, por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de
Variedades de Especies Hortícolas, modificado parlas Ordenes de 4 de
abril, 19 de septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990: teniendo en CUenta
qUe la información relativa a las variedades que se incluye y señala el
apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero, dispongo:

l. Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de
Espinaca la varicdad que se relaciona:

Inscripción provisional:

Lista B: «Esmcm.

2. La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en vigor
de la presente Orden.

La presente Orden entrará' en vigor el día sIguiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estado»:

Madrid, 10 de octubre de 1991.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Boletín Oficial del Esto,d())),

Madfid, 10 de octubre de 'J991.

SOLBES MIRA DISPOSICIONES ADICIONALES

Ilmo. Sr. Director gencral de Producciones y Mercados Agricolas.

Vistos la solicitud prcsc-ntada por la Org..nlzaclon d{'" Productores de
Frlltns v Hortalizas K-\.. de P. de Almendras del \lcditcrr::in¡;oH, de Ekhc
(Alie~llÚe). reconocida especifica mente para los ek'c!o<¡ conlernpla(J:o.~ en
el titulo 11 bis dd Reglamcllto CEE nUl11ero 1.035/1972. del ConseJo,
de 18 de mayo. yel informe favorable de las Comuntdades .\utonomas
competentes:

Considerando que en la tramitación dcl~'_'JX'{j¡entcs~' hilO obscnado
las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
número 2.159/1989, de la Comisión. de 18 de Julio. \ en la Orden de 18
de julio de' 1989, sobre la normativa de apIicucion de- las ayudas para
la mejora de la calidad y de la comercializaCIón de ¡'y; trulOS de (J:scua
y las algarrobns.

En consecuencia. a propuesta del Dih'Cwr gene] Ji de P;'nducciones
y Mcrcndos Agncolas. resuelvo:

28078 ORD..!::,v de 19 dc oc{uhrc je {ti» 1 f'OI le; ,¡/lC jI' lJílntdlif d
,,1,,1/ de' mcjora de la (¡JI/dad l' di' f:) ,\)n;cr~';,11i::ilCi61l

prcSC'l1fado por la Orgallcacio!/ dc Prr)I!IIU¡l¡:CS de Frufas r
Ilorla!i:::as 'l.-/. dc P, de .,I/¡l¡clUlra, dd\j,'d!!i'I"I"tlnCo". de
¡:;kIJe (-JI/come), reuJllocída csflcn!/ic¡IiU'!IIC ¡,ara ,,1 sceNr
dc 105 frllfOS SC'COS dc Ci.ÍSCdJ"(1 l' 1m" ,lig;{f"'n/l(lY

Primera.-EI segundo parra fa del articulo 2.° de la Reglamentación de
los Vinos Espumosos v GaSificados aprobada por Orden del MinisteriO
de Agncultura de 27 de'juho de 1972. queda modificado en el sentido
de que la elaboración de los vinos espumosos se realtzará a partir de uva
procedente de variedades de vid recomendadas o autorizadas para la
correspondiente unidad geográfica a que se refiere el Reglamento (CEE
3800/81. de la Comisión. por el que se establece la c1asiÍlcación de las
variedades de vKi.

Segunda.-Sin perjuicio de lo establecido en el a~tículo lO y en el
punto 1.0 del articulo 23 del anexo de la presente Orden. y de acuerdo
cort lo dispuesto en el artículo 14. bis. apartado 3 del Reglamento (CEE)
35Sí79. de ).-Qe febrero, el Consejo Regulador autorizará a aquellas
Empresas que, en el momento de la publicación de la Orden de n
de febrero de- 1986 estaban inscritas en el Registro numero 2 -de Cava
(Orden de 27 de julio de 1972), que se inscriban en el Registro de Cava
que se cita en el artículo 17 deianex:o de la presente Orden. y que
pUt.'d-an continuar- elaborando y comerClalitando este tipo de vmo. a
condición de que cumplan con el resto de reqUisitos exigidos por el
R-egbmento que se aprueba. '

DISPOSlCION TRANSITORIA

El Consejo Regulador del "Cava)) se constituirá de acuerdo con 10
estahlecido en, el Reglamento QtlC se aprueba. en el plazo de un año.
(ontado a partIr de la entrada en vigor de la presente Orden. Hasta que
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1:]1 constitución no se haya producido. 3,>ummi. sus tUnClOflf"S elConsC'Jü
Regulador de los Vinos bpumosos.

D1SPOSICIOI' DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones de t's.1i: ücpartamcnlO:

Orden de '27 de julio de 1972 por laque se h'gJamem:.m lo'> VIllOS
c'>pumnsos naturales y los vl!1as fasifi("ado" en la mcdid;.¡ en quc se
oponga a lo dispucSiO en la presente Ord{'ll.

Orden de 17 de febrero de 1986 por la qU(' cswbkcc l;:¡ r,"scr.a de I::.t
denominación del «Cl\'J.)~ para los vinm espumosos de calidad dJ.bora·
do~ por el método tradicional en la región que se determma,

Ordcn de ¡ 9 de enero de 198: por la que se prorroga d plMO pnr2
la uliJi7w:ion de la dcnominJrion "Cl\¡,m pe,r 1:1.. Empresa'> silUad:l<'
fuera de la región del ~(Ca\<H>.

DISPOSICIOI\'ES FIN."\LES

Primera,-Sc faculta a la Dirccnón (¡r-neTa1 de Políllca AlJmcnt<ln3
para disponer las normas de desarrollo del Rcglamenl() qu~' se aprueba.

Segunda.-La presente Orden entr;;Ha en \'lg.or el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín OfiCIal del Estadoo).

No obstante, [a prcvisión contenida en ti. articulo 38 dd ,::mc'o, no
será exigible hasta el dia 1 de enero de 1993,

Madrid. J4 de noviembre de 1991.

SOLEES MIRA

Jlmú::.. Sres, Secretario general de Alimcnl.1ciÓfl ~ Dirccto:- general d~'

, Política Alimentariá.

AI'EXQ

Reglamento de la Denominadón «Cal'a), r d(· !!iU COmol'jO Regulador

CAPíTULo PRIMERO: G[~ERAUDADES

Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispueslo en el Rr-glamento CEE
823/87. por el que se eslabl.eeen disposiciones l'spen"ficas relativas a los
vinos de calidad producidos en regiones determinadas y en la Orden del
~,iinistcrio de Agricultora, Pesca y Alimcnt¡'lción. de 27 de fehrero de
1986: quedan protegidos con la denominadón «Cava~) los vinos
espumosos de calidad producidos por fermentación (;'n hOkUa según el
método tradicional en la reglón detcrnlinada cOntemplada en el artícu
lo 4,° de este Reglamento y que cumplan en su producción. elaboración.
designación y comercialización, l~s requisitos exigidos en la presente
disposición y demás legislación vlgénte~

Art. 2. 0 1. La denominación «Cava» queda reservada a 1m. "inos
l'o;ptlmosos que cumplan los requisitos establrcidos en el presente
Reglamento.

2. Queda prohibida la utilización de la menóón «Cav3»cn la
presentación o propaganda de otros vinos y produl"loS del sector
viti\:inícola. Esta prohibición seextiendc al empleo de nombres' razones
sociales. expresiones o signos que tengan simihtud fonética o gráfica (on
la .misnia,

ArL 3.° Se encomienda al Consejo Re-gulndor dd ((Cava» y al
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. en sus respectivas
competencias, la defensa de la denominación. la aplicación· de su
Reglamento. así como el fomento y control. de la calidad de los vinos
protegidos.

CAPÍTULO ll: DE LA PRODllCC¡ÓN

ArL 4.° l. La región determinada del ((Cava) comprende los
municipJOs de las siguiemes provincias:

Provincia de Alava: Laguardia. Moreda de Alava y O) ón.
_ Provincia de Barcelona: Abrera. Alclla. Artes. Avinyonet del Pcnc

dó. B~'gues, Cabanycs (Les), Cabrera d'lgualada, Cabrih.:. Canyelles,
Cnsldlct i la Gornal. Castellvi dc la l\tarca. Castellvi de ro:>.anes.
\ervelló, Corbera de Llobregat CubeHes. Fonl-Rubi. Gelida. Granada
(La). Llacuna (La). Marlorel!. Martorelles. Masnou (El). Masquda,
l\Ldiona, Mongat. Odena. Olérdola. Oksa de Boncssalls. Olivella. Pacs
dd Pcnedés. Piera, Plerola. Pla del Penedés. Pohla de Clar-amunt (La)
Pontom. Premij del Mar, Puigdalbcr. Rubi. Sant Cugal de ScsgarriguC's.
Sanl Estevl' Scsrovires. Sant Fost de Cnm;1s{'ntcJ!es. Sant Gints de
\"ibs.'lT. Sant Uorenc d·Hortoos. Sant .!'.1ani Sarroca. Sant Pcre de Rihes.
San: f\:n: de' Riudebitlles, Sanl Quin¡í de Mediona. Sant Sadurni 1
d'.\noia. Santa Fe del Penedes. Santa Marpridai 'eh Monjas. S:wta
f;.br¡;:¡ dc' Manorelles, Santa María de Mmlik's. Sn!!cs. Suhirzts. Tl'W
Tiana Túrrelavit. TorrcHes. de Foix, Vallhona d'Anoja. Yallir<ll1a.
Vilafrahca del Penedés. Vilnnova i la Gclmj, Vi!ohi del Peneó"s.

Provincia de Gerona: Caproan;,. M::.s:::.rac. t'>1olki. de Perabao.
Pcral<lda y Blanes,

Provincia de la Ri(.\ja: Alesanco, Amfra. Briones. C..nsalarrcina,
Cihun. (nrJo\'in. Cuzcurrita del Río Tirón. Fonza!eche. Gravalos,
I-bro. Hormilla. Hormillcja, NjJcTa. Sajazarra, San Asensio. Tirgo,
Lruñuda y Yillalha de Rioja.

PIO\incld de Lé-rida: L'Alhi. I'Esplu¡;a Cal\'3, L!eida. Fulleda. Gui·
mnj.'1alttl. Rocafor de Vallhom:t. Sant f..13flí de Maldj, Tarrés, Verdú,
V i1o...dl \. \'inaixa.

PrO\·¡"ncía de N¡warra: M:ndada y Viana
Pro\inci;:¡ de 1 arrJ!!.ona: Aiguamúrcia. Albinyana, Alió, Arbo¡; (L'),

Ball\Cl..;'" del P('JJ(~d\.;s. Barbera de la Conca, BC'llvei. Bisbal del Penedés
(La)~ Blanr:.Jlün, Honastre. Bráfim. Cabra del Campo Calafell. Catllar
(El). Cn:i,elL CuniL Espluga de Francolí IL'). Figucrola, Garidells (Els).
L!nn:nc dd Pened":-s. l\1asllorens, l\1ontbbnc. Montbrió de la Marca.
MO:llL'ITi. \1on¡mclL Nou de Gaia ¡La). Nulles. Palleresos (Els).
Peraron. PJr;l, PI3 de Santa María (El). PUlgpdat. Renau, Riera (La).
Rorafon dc' OUl'faIL Rodo de Berá, Rondan\:'!, Salomó. Sant Jaumc deIs
l)otnc'n\·s S:lnta Oliva, Sarro!. Sccuitil (Laí. Soli\'C'lla. VallmolL Valls.
\"l.'ndr¡:-f¡ (Fl), Vespci1a. VílabcUa. Vi!a-rodana. Vilaseca de Solcina.
\i!aben \' Vimbodi. ,

F'Tln iílcin dl' Zaragoza: Ainlón y Carinena.

~ El ConscJo Regulador podrá proponer al Ministerio die Agri9ul-
tura. Pesca ~ Alimentación la dellmitación de subregione~, dentro de la
legión de-t('rmmada. de acuerdo con la legIslación vigente.

,1"n. 5.') L Las variedades de vid autorizadas para producir uva
destinada a la elahoración de «Cava) son las siguientes:

Variedades de- u\'a blanca: Macaheo (Viura), Xarel. 1.0. ParC'llada.
Subiral (1\-lo1\asio Riojana) y Chardonnay.

Variedades de uva tinta: Garnacha tinta y Monastrell.

:. El (;'nipko \k la... \"<lrit'daues citada~ \·:>¡¡mi condicionado a que se
em'ucntren autonzadas eo las_correspondientes unidades geográficas a
que se refiere el Reglamento {CEE} 3800/81. sobre calificaCIón de
va!'tedarles de \'id.

3. De las varie-dactes citadas en el apartado l.0 de este artículo se
('onsideran principales: Mac3bco (Viura), Xarello~y Parellada.

Art. 6." l. Las prácticas de culli'.'o serán las tradicionales )'
adecU'¡das. quC' tiendan a conseguir las mejores calidadcs.

2. La densidad· de plantación será d~ 1.500 a 3.500 cepas por
hectárea y el numero de yemas por hectarea no podrá superar:

Xard. 1.° \' Chardonnay: 50.000 yemas/hectárea.
Pardbda: 30.000 yemas/hectárea,
Macaoco y resto variedades: 40.00.0 yemas/hectárea.

La formación de la cepa pod~á ser en vaso o en espaldera,

3, El rendimienw máximo autorizado. para la producción de
«Ca\,a)}. scrá expresado en quintales metrrcos de uya por hectárea. 120
para las y¡¡riedades de uva blanca y 80 para las variedades de uva lÍnta.
El Consejo Regulador. en ,función de las condiciones particulares que
puedan producirse. en'. las distintas áreas geográficas. en cada campaña,
podrá modificar los dtados límites. En cualquier caso, tal modificación,
no podrá superar en más de un 25 por 100 los límites fijados. La uva
procedente de explotaciones cuyos rendimientos sean superiores a los
autorizados no podrá ser utiliz~dapara la elaboración de vinos base para
el «Cava),

4. El Consejo Regulador establecerá las condiciones para la aplica
ción de las dcscalificacíoncs, a que hace referencia el párrafo anterior.

Art. 7.° Para la autorización de nuevas plantaciones o replantacio
nes destinadas ala producción de «Cav3}) se requerirá el informe del
Consejo Regulador.

CAPiTULO Ill: DE LA ELABORACIÓN DEL VINO BASE

, Art. S.n l. La elaboración de los vinos base úniCamente podrá ser
realizada en el inlerior de la región determinada y en bodegas inscritas
en el correspondiente Registro. --

2. Unicamenlt' podrán destinarse.a la elaboración de vino base las
primeras fracciones del prensado. con un rendimiento m~ximo de. I
hectolitro de \·ino por cada 150 kilogramos de uya. El Citado línHte
podrá ser modlfic3do excepcionalmente por el Consejo Regulador. de
acuerdo con las caracteristicas tc-tnicas de las instalaCIOnes de elabora·
cion v condiciones de la añada.

.\. - lm vinos base se elaboraran siempre en virgen, pudiendo' ser
blancos o rosados.

ArL 9.° l. Los vinos base para el (-(Cava» eumplírán las siguientes
cJ:rach'rís¡it'a~ analíticas:

Gr~du;,¡ciün a!cohók.'a adquirida. mínima: 9~5 por lOO vol. Máxima:
11.5 por J00 voL

Aodcl \Otal ffilnJma (en ácido tartarico): 5,5 gIl.
EX!r<lcl0 seco no reductor. mínimo: 13 g/l. Máximo: 22 gIl.
Ando \olá¡il real (en ácido acético l. inICflor a 0.60 gil.
Anhidndo sulfuroso total, inferi<?r a: 140 1lJg/1.
Cc-l1IZ{l" Mln¡ffio: 0.70 gil. M¿,omo: :: gjL
P.H_Mímmo: 2.8. Máximo: 3,3,
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2. El Consejo Regulador podrá establecer requisitos analitico~

complementarios a los expresados en el apartado anterior

CAPiTULO IV: DE LA ELABÓRACIÓN DH Cw·1,

Art. 10. La totalidad del proceso de clabonJCJón Jd !<Cava)} desde
d t¡raje hasta el degüelle inclusive, dcbera transcurrir en el interior de
la RI.'gión determinada y en bodegas Inscritas en el Registro número 4,
a que se refiere el articulo 17, sin perjuicIO de lo dispuesto en la
disposición adicional segunda de la Orden que aprueba el presente
Reglamento.

An. 1L L Se denomina «ti raje» a la operación de llenado de la
botella con el vino base y el licor de tiraJe.

1.2 Para la prq'<lración del ~,l¡cor de tiraje» uni¡;arncnte podrán
utilizarse. además de levaduras .secas o en suspensión vinica. sacarosa y
mosto de uva concentrado rectificado o no, mosto de uva paróalmente
fermentado y vino base.

L3 La adición del licor de tiraje al vino base, no dcb~rá originar el
comienzo de la fermentación alcohóllca en depósito abierto.

lA La incorporación del licor de tiraje no puede aumentar el grado
alcohólico volumétrico total del vino base en más de 1,:5 por 100 vol.

I.S Efectuado el tiraje y cerradas las botellas, éstas se colocan en los
Im:ales de ('rian7-3, en posición horizontal, denominada «en rima».
efeclllandose en esta fase la ferrnetanción y torna de espuma y posterior
crianza.

L6 Con~lllida la fase de «rima» la botella es sometida a un proceso
de remoción, hasta conseguir que todo el sedimento, quede perfecta~
mente aglomerado en el cueHo de la misma, manteniéndose en dicha
posición. aenominada «botellas en punta:», hasta el momento de
proccder a su degüelle.

1.7 . El deguelle consiste en la eliminación de las Has. depositadas en
el cuello de la botella. debiendo quedar el vinQ, después de la operación,
pcrfl'cUIOlentc' brillante, sin muestra de sedimento alguno.

Inmediatamente se realizara el reUeno de cada botella para rc:establc~
ccr el volumen inicial, mediante la adidón del mismo vino espumoso
y en su caso del licor de expedidón. siendo cerrada la botella con el
lapón de corcho definitivo. también denominado «de expedicióm).

1.8 El (<licor de expedición» podrá estar compuesto de: Sacarosa.
mosto de uva, mosto de uva parcialmente fermentado.· mosto de uva
concentrado. mosto de uva concentrado rectificado, yinobase.o una
mezcla de dichos 'productos, con adición, en su caso, de destilado de
vino:

1.9 La incorporación de licor de expedición no podrá aumentar el
grado alcohólico adquirido en más de O,S por 100 vol.

J. JO Todo el proceso de elaboración, desde el tiroje hasta el
degüelle, ambos inclusive. deberá transcurrir en la miSma botella.

2. El Consejo Regulador podrá proponer al Ministerio de Agricul·
tura, Pesca 'i Alimentación,' para su autorización, aquellas modificacío·
nes o innovaciones que aconseje el avance de la tecnica enológica.
siempre que no afecten en lo esencial al metodo descrito por el presente
artículo y no supongan un deterioro de la calidad y prestigio del ((CaVa»).

ArL 12. la duración del proceso de elaboradóndel (~Cav:a)), que
comprende, desde el momento del tiraje hasta el degilefle no podra ser
inferior a nuew meses.

An. 13. l. Una vez concluido el proceso de elaboración. tal como
se describe en el articulo 11. el ((Cava» podrá transvásarsc a botellines
de 10 el. medias botellas de 37.5 cL y a las de cap.addad superior a 3
litros.

2. El Consejo Regulador fijara las condiciones tecnicas que deberán
reunir las instalaciones de transvase y aLltorizaraexpn.'samente los tipos
de botdla a utilizar en cada caso.

3~ Las operaciones de trasvase serán objeto de control por parte del
Consejo Rcgulador y requerirán, previamente, la autorizacion expresa
del ollsmo.

Art. 14. Se prohibe la utilización de anhidriqo carbónico como gas
de contraprcsión en las instalaciones de transvase. maqumas ¡¡enadoras.
niveladoras y dosificadoras de líCor de expedición. así como la eXI5;tencla
en los locales de las industnas elaboradoras de ••Cava". de envases que
contengan anhidrido carbónico, sin la autorización expresa de la
Oirt'Cción General de Politica Alimentaria. dd Mmisterio de -'gricu!·
jura, Pesca y Alimentación.

:\11. 15. L Termmada su e1abnración. el ~(CaVID) tendra las
siguientes características analíticas:

Graduación alcohólica adquirida. mllllma: 10.8 por 100 vol.
Má,\ima: 12.8 por 100 vol.

Acidel total mínima (en acido tartárico): 5,5 g/1.
btracto seco no reductor. Minimo: I J gjl. Máximo: 2~ e/!.
Acidez voljtil real (en ácido acético} inferior a 0.65 g¡l
Anhidrído sulfuroso total inferior a 160 mlg¡l
C..::nizas. Mínimo: 0,70 giL Maximo: 2 g/l.
P.H. Mínimo: 2,8. Máximo: 3.3.
Sobrepresión mínima: 3.5 bar a 200 C.
Para botellas ('on capacidad inferior.1 :'50 mi, la sob,epresión deberá

ser superior a 3 bar a 20" C.

1 ..."_"'" ., l .. iIIi

2. Asimismo deberá lener las características enológicas y or~no

kpu.:as propIas dd producto. en especial a lo que h~l:e referenCIa al
dcsprendimlento de espuma, .1si como a la perSIstencIa de la ~Isf!l.a,
brill;;¡ntI.'7, color, aroma y sabor. .~os "'-1O.0S que opten a la dcnomm.áclOn
..~Cava» deberán superar los anahsls fi"lI:o~qUlmlcosy org:lOoleptlcos a
que ha;:1.: referencia el Rcgl3mcnlo (CEE) 82J/1987. de acuerdo con el
pn.H;cdimícnto que se c.slabkcc en el anic:.'lo 29 de. e~te R~glamento.

Art. ló.Según sea su conrcllldo en ¡IZUC.1n'S reSiduales ,os dlstmtos
tipos de «(Cava)) se denominarán:

Extra brut: Hasta 6 gjl.
Brut: Hasta 15 gjl.
Extra seco: Entre 12 y 20 gIl.
Sl.'co: Entre 17 y 35 g¡l.
S;.::mi·seco: Entre 33 y 50 giL
Dulce: Más de 50 gil.

CAPiTULO V: DE lOS REG1STROS

Art. 17. l. Por el Consejo Regulador :,e lle\'~rán los siguientes
Registros:

Registro 1. de explotaciones viticolas.
Registro 2, de bodegas elaboradoras d~ vino bas.e>
f{¡:gistro 3, de bodegas de almacenamH:n1o de VIOO base.
Rcgislro4, de bodegas elaboradoras de ((Ca\'a~~.

2. Todas las explotaciones vitícolas cuya uva vaya a destinarse a la
elaboración de vino base, las bodegas c1aborJdoras de vino base. las ~e
almacenamiento y las Empresas el?-boradoras de (~ava», deberan
figurar in~ritas en el Registro o Registros .correspondlcnte~., >

Art. 18. Para la inscripción en los dift:rentes Reg~stros. sera
condición necesaria el que se cumplan los requIsitos estableclijos en este
Reglamento. las normas técnicas que n.;sulten aplicables .d~ acucr90 ("on
las n:gulacioncs específicas correspondientes y las condICIOnes tecOlCas
comptemenlarias que fije ~l Consej~ Rc~ul~~or. .

Art. 19. J. Las petiCiones de mscnpClOn a los RegIstros 2 al 4 se
dirigirán al Consejo Regulador acompañando I<?s dat!?!;. docum~ntos y
comprob;lOtcs que en cada caso sean rcqucmlos, IOcorporand\t un
provecto técnico en el que consten planos de todas las depe.ndenclas o
locaks para la clabor~ció~. ma:nipulac.ión o al:nacenamlcnto. y.)a
situación de la maqulOana e mstalaClones, aS.1 como desCnpCIO!l
detallada de las carcuteristicas temicas de las mismas y del procedi
miento y ¡ecnicas de elaboraCIón: a utdizar por la industria.

2. Formulada la petición, los técnicos del Consejo comproba~án las
mstalaeiones v el cumplimiento de las condiCiones técnicas cXlgl~as.

Art. 20. . í. En el Rel;tistro t. se .inscribirán aquellas explotaCIOnes
vitícolas situadas en la reglóndetcrmlOuda del «(Cava)~ cuya uva pueda
ser destinada a la elaboraCión de VIOOS base. .

2. En la solicitud de inscripción figurará el nombre del titular d~ !a
explótación, cualquiera que s~a su naturalt:za Jurídica. la superlKle
ocup;¡da por las diferentes vatledades de vlOifc~a y. ~uantos datos sean
n~'cesarios para su perfecta dasificJ.Clón y locahzaciOn. ..

J .. Cuando las explotaclOnes viticol'ls anteflormente ~lta~as se
encuentren situadas en el :imbito geogr:ifico de una DenommaclOn de
Origen se estabkcerán los mecanismos adenJado.s de cotabol"iw1!'m {'nlre
el Consejo Regulador d¡,,'¡ ~(Cava)) '! los Consejos Reguladores de las
Denominaciolles de Ongen afectadas.

Art. 2 L J. En el Registro 2 se incribiran aquellas bodegas ubica
das en la rl,:gión determinada que elaboren vinos base para el «(Cava)},
a partir de las variedades autorizadas. r('colcctadas en dicha región.

::. Las uvas uüliLadas para la daboración Je vino base debcnin
proceder de explotaCIOnes vitícolas inscritas en el Regislro l.

3. Cuando las bodegas de elahoración ;1ll[criormente citadas ..e
cncul.·ntren inscritas en d correspondienle RC'gistro de una Dcnomin<l
non de Origen se establecerán los mecanismos adecuados de colabora
(ion ~'!1¡re el Consejo Regulador del '.C¡:¡va)~ y los COnSejOS R<..'guladurcs
a!l:(·¡;¡Jos.

\n. ::1. J. En el Rcgisrro .3 se insnibirán todas aqucilas bodegas
oc almacenamiento no mscn¡;:¡s en los Registros:: ó 4 y qlle dCJJ{]Ui.'!l
su auividad al almacenamiento de vinos bas~ para la cbboracíón de
\(C<1va;.•.

2. Unícamente podnin adquirir sus vinos base a bodt'gas inscriws
¡;n fas Registros:: al -l. de este Reglamento.

Art. 23. L En el Registro -l s~ incnbiri'1O todas aquellas Empresas
que. en['(mtrándose situadas en el intcrTnr de la reg-íón delCrtlllnada en
el ilrtk:UJo 4.°. 'lavan a dedirar su actividad a l¡:¡ elaboración de ((Caval).
Sin perjuicio de lo'que se establece en la dispOSICión :ldicionaJ segunda
de la Orden que aprueba el prcs("nte Rl.'glamL'nto.

::. Las industrias elaboradoras de «('ayan dcberan estar separadas
en Cuanto a. sus edificios ~ i.nslalal·iones. y sin otra COmUnlC.1CH)n mús
que a ¡ran.'s de la vía publica. de cllJlquier o[r:1 en donse se elaboren.
alm;:¡('enen o manIpulen. OlroS vinos espumosos. vinos espumosos
gaSIficados, vinos ue aguja u otras bebidas derivadas de vino. presenta
dos en «botdla clásica» o en botl.'Ha de caraclerist!c.1S similares a la de
los vinos espumoso'>.
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Para la elaboración de vinos de agUja en instalaciones inscritas
presentados de forma distinta a la antcriormente C'Ítáda se requerirá
aulonzaC¡ón expresa del Consejo Regulador.

3. Los locales de las i:1dustnas elaboradoras de ({Cava»· no podrán
contener maquinaria, útiles. ctiqul'tas. impresos o cualquier clase de
disllnllvos propios de la elaboración o comcrna!tzanón de VIOOS o
productos cuyn c!oborJClón no tengan autorizadas.

ArL ?4. 1. Las bodegas clabowdoras de- «Ca;".m, las bodegas de
elaboraCión de VinO base ')' las de almanmamicnto d('beran estar
separadas. en ,locales indepcndH:r,tcs. de aquellas otras en las que se
('la~1On:n. mampulen o almacenen '>inos obtenidos en áreas gcográficas
no mclUldas en la Reglón del (..Ca\a)), con ncepClón de aquellas bodegas
afecwdas por la disposición adICional segunda de esta Orden.
. _1. No o~stan.le lo dísptlCsto en el apartado antf"riOL para las
lJ1swlaClones mscntos en 1m. Registros 2 al 4 del artículo 17. snuadas en
la ZOl:2 de p~od.ucción de una denominación de origen cuyo ámbIto
g.:ografico comndJ en pane con la ReglOn del (Cav:m, el Consejo
Regulador podrá aUlOnzar la recepCIón dc mas. e1aboranon \' alma('cna
lTllento de vinos procedcnlcs de la respcclÍ\3 zona de producción. aún
cuando no procedan de las áreas geográficas delimitadas en el articu
lo 4:" d~ este RC'glamento. En cualquier C-dso. las operaciones madas se
rcailzaran de forma sep¡¡rada de las correspondientes a los productos que
opten a ser amparados por la denomin.:JClón "Cava». v de acuerdo con
lo establecido en el Reglamento de la Dcnomináción de Oril.':cn
correspondiente. -

ArL 15: L Los tit~lares inscrH?s ef: los diferentes Rc-Sisltos
vicnen oblIgados a comumear al Consejo Reguladorcualqufcr \,anaclón
que. ~f('cte a lo.s datos sumimstrados en el acto de la inscripción,
pudl~ndos.e deflv3r la baja de la Empresa en el Registro si esta
modificación significa incumplimiento de los requisitos establecidos
para dIcho Registro.

2.. las inscripciones en los diferentes RegIstros serán. renovadas
cada emco años, en la forma que se establezca por el propio Consejo
Regulador.

CAPíTULO VI: DEL CONTROL DE LA ELAPORAClÓN

ArL 26. Los titulares de las explotaciones vitícolas y bodegas
inscntas, presentaran ante el Consejo Regulador del «Cava» las siguien·
tes declaraciones:

a) Todas las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de Elabora
ción deberán declarar antcs del día 15 de diciembre la cantidad <le vino
obtenido y la relación de viticultores proveedores, espcdficando la
canlldad de uva entregada. En tanto tengan existencia.s deberán declarar
mensualmente las ventas efcctuadas, indicando comprador y cantidad.

b) Las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de Almacena·
miento .presentaran trimestralmente, dentro de los veinte primeros días
del mes siguiente. declaración de eOlradas y salidas de vinos base,
habidas en el trimestre anteflor, detalladas por meses, indICando su
procedencia o destino. . . >

c) Las Empresas elaboradoras de «Cava» presentaran trlmestral
111ente. dentro de los-primeros veinte días del mes siguiente, partes de
tiraje y expediciones. así como de las entradas y posibles salidas de vino
base, habIdas en el trimestre anterior, detalladas por meses, así corno, de
darse el caso, de las botellas en fase de «rima)) o «punta», a que se refiere
el artículo 30.

d) El cumplimiento de las obligaciones citadas se realizará de
acuerdo con la norm¡¡tiva que dicte el Consejo, quien. asimismo, podrá
establecer declaraciones complementarias, en orden a llevar un mas
estricto seguimiento de la producción, elaboración y comercialización
del «Cava».

Art. 27, Para el control del' origen )' destino de las UVás y vinos
base procedentes de la zona de prOdUCCión, el Consejo Regulador del
(Cuva» establecerá las colaboraciones oportunas con los Consejos
Reguladores de las Denominaciones de Origen cuyo ámbito territorial se
superponga con la Región del «Cava)),

Art. 2K L Los tapones de tiraje de las botellas de «Cava»
deberán llevar impreso el· número de registro de emb~tellador y una
contraseña que identifIque cuando se ha efectuado el llraje.

2. Las inscripciones y contrasenas expresadas deberán figurar
grabadas o impresas en la parte exterior del tapón corona y poseerán
tamano. grosor, contraste y permanencia suficiente para quc resulten
lc-gibles hasta el destapado de las botellas en el momento del degudle.

J. Las r('fefldas contraseñas dcberjn tener unas dimenSIOnes míni
mus de 3 x 2 milimelros.

4. Las contraseñas marcadas en el tapón correspondiente al periodo
de tiraje estarán compuestas por dos grupos de dígitos_ El primero de
dichos grupos (del número 1 al 12) indIca el mes en que se realiza el
tlraje, y el segundo grupo lo formarán jas dos últimas cifra del ano
<:orn.'spondi(':nte.

5, El numero indicativo del mes de tlraje será siempre el que
corresponda al mes natural o bien al último mes del periodo durante el
cual tal número se utilice.

ArL 29. l. El Consejo dIctará normas para la constitución :.
fllllcionamiento de un Comité de Cata, -y para la calif¡cacion de los vinos
que opten a la denominación «(Cava)}.

2. El Comité de Cata estará formado por expertos y un delegado del
Consejo. Tendrá como cometido informar sobre la calidad de los vinos
base v los (Cava}) que sean destinados al mercado, pudiendo contar este
Comltc con los asesoramientos técnicos que estime necesarios.

3. El Consejo procederá a no calificar aquellos vinos que no
alcancen la calidad mínima exigida o que no cumplan con 10$ paráme~

tras analíticos establecidos. La resolución del Consejo, en este caso,
tendrá carácter provisional durante los dicz días siguienl~s.

4. Si en (,SIC plazo el interesado solicita la revisión de la resolución,
ésta deberá pasar al Pleno del Consejo Rrgulador para resolver lo que
proceda. Si en dicho plazo no se solicita dicha revisión, la resolución del
Consejo se considerará firme. -

<\11. 30. El Consejo Regulador podrá autorizar la circulación de
bOlelbs en fase de «rima») o (,punta)}, siempre que se cumplan las
slguierite!' condiciont's:

1. Tanto la instalación expedidora como la receptora deberá figurar
inscrita cn l'l Registro número 4, a que se refiere el artículo 17 del
pi"{'~ente Reglamcnto.

2. L;¡ circulación de botellas cn «rimil~~ o «punta)} se considera
como un complemento a la producción propia, quedando limit¡¡da la
compra a un máximo del 25 por 1DO de dicha producción.

3. Las botellas objeto dc CIrculación debcránhaber permanecido un
mínimo de nune meses. contados desde d momento del tiraje en la

,Enwrcsa elaboradora.
4. La expedición y circulación de las botellas contempladas en este

articulo requerirá lél autoríUlc1ón previa de! Consejo Regulador y debera
ser puest¡¡ en conocimiento de dicho Organismo con la necesaria
antc-laclón, a fin de que pueda controlar la procedencia, naturaleza y
destino de cada partida.

5, Toda l'),pedición de botellas en fase de «rima)) o «punta)) deberá
ir acampanada de la documentación establecida por el Consejo Regu·
l¡;¡dor.

,CAPiTULO VII: DESIGNACIÓN, ETIQUETADO
Y PRESENTACiÓN

An. 31. l. Todas las etiquetas utilizadas para la comercialización
de (,Cava~~ debcrán Ser aprobadas por el Consejo Regul~dor, previa·
mente a su utilización, a los efectos que -se relacionan en este Regla·
mento. todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a
l¡¡ Dirección General d-e Política Alimetltaria del Ministerio de Agricul·
tura, Pesca y Alimentación en materia de supervisión de las normas
generales de etiquetadO.

2. Será denegada laaprobadón de aquellas etiquetas qUe. no
cumplan los preceptos del presente· Reglamento y demás normativa
aplicable, las cuales no podrán. inducir a confusión al consumidor en
aspectos relalívos a su razón sociaL marca, caracteres o presentación
general de las mismas. . . .

ArL 32. L4 denominación «Cava» figurará impresa, de forma
destacada, del resto de las indicaciones que figuran impresas en la
etiqueta.

An. 33. l. EQ todas las eüquetas de «Cava)) será preceptiva la
utilización de una marca comercial, inscrita en -el Registro de la
Propiedad Industrial, la cual no ·podrá contener palabras, partes de
palabra. signos o ilustraciones que puedan inducir a confusión, )', en
panicular, en lo que se- re,fiere al origen geográfico, variedad de uva, año
de cosecha, calidad dd producto, etcetera.

2. Las marcas utilizadas en la presentación de un «Cava», no
podrán utilizarse, simultáneamente, en el etiquetado de otros ",'¡nos y
bebidas derivadas del vino, presentados en botella clásica de vinos
espumosos.

An. 34. 1. Queda prohibida la utilización de nombres de razón
social o marcas que sean expresiones derivadas, similares o compuestas
de la denominación «Cava», en las etiquetas, presentación, impresos o
propaganda de vinos u otros productoS del sector vitivinícola, así como
en aquellos vinos espumosos ron derecho a utilit:ar la denominación
(<Cava». .

2. Como excepción a lo estipulado en el apartado anterior, las
Empresas que tuviesen registradas con anterioridad a la fecha de
publicación de la Orden de 12 de enero de 1966, que reglamentaba los
vinos espumosos y gasificados, nombre de razón social ° marcas que
sean expresiones derivadas. similares o compuestas de la denominación
«Cava». podrán seguir utilizando tales razones sociales. o marcas, en la
¡dc-ntificación de su EmpresJ o de un «Cava~~, siempre que la utiliz¡¡ción
de tales nombres se haya efectuado, de forma ininterrumpida desde la
fccha de publicadón de la·Orden.de 27 de julio de 1972.

Art 35. La indiCación «Gran Reserva». únicamente podrá utili
z¡¡rs-t: en la presentación de un «Cava)). euya crianza, contada desde el
momento del tirajc hasta el degüelle. no sea inferior a treinta meses.

ArL 36 J. El «CaYa)~ únicamente podrá ser -comercializado en
bOlellas de vidrio de los siguientes tipos y capacidades:

BottlJa standard: 75 cl.
Botellas medias: 37,5 el.
BOlellin: 20 cL
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«Magnum»: 150 el.
«Doble Magnum»: 300 el.

Cualquier volumen nominal que no sea de los standards métricos
referidos deberá ser autorizado por el Consejo Rcgll¡ador~ de acuerdo
con lo que establezca la legislación vigente.

2. El lapón de expedición será de corcho. en fMmu de seta, cubierto
por una placa)' sujeto con morrión o bozal. Para su sujeción podni
ut¡lizarsc. asimismo, el agrafe. sin pia.¡;a. .

3.. Para los botellines podrán utlizarsc otros tipos de Clcrre, excluido
rl tapon corona, los cuales deberán ser autorizados previamente por el
Consejo Regulador.

4. El tapón de corcho y su sujección debcra ir cubierto de una
cápsula o folio que los, revista totalmente.

5. Las botellas terminadas unicamente podrán Jestmarse a la vcota
o ser pue~tas en drculación si van correctamenre etlqu'l'Iadas. conforme
a lo previsto en esIe Reglamento y demas normatlvas aplicable.

Art. 37. 1. En el tapón de expedición constara la denominación
«Cava» y el numero de registro de embotellador. impresos en la parte
del tapón que está en contacto con el VlOO.

2. E!1 el caso de It?s d¡s~sitiv~s ~e cierre contemplados en el punto
3: del artlcul~ 36. I.as cl,tadas mscnpclones y conttasenas figurarán en el
Circulo extenor o mteonor del mismo.

3. Las indicadas inscripciones 'deberán tener unos carácteres
tamaño, grosor, contraste y permanencia adecuadas para que resulten
sicrnpre fácilmente legibles hasta el momento del descorche de la botella
para su consumo.

Art. 38. Las botellas de ((Cava» destinadas al consumo de~rán ir
provistas de una contraetiqueta u otro tipo de marchamo. en ambos
cnsos numerados. expedidos por el Consejo Regulador, que deberán
colocnrsc,cn la bodega de elaboración. '

CAPÍ'fuLo VIll: DEL CONSEJO REGlJLADOR

Art. 39. 1 El Consejo Regulador del «Cava» es un Organismo-
desconcentrado del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con atribuciones decisorias en cuantas funciones se le encomiendan en
este Reglamento y demás. disposiciones de aplicación.

2. Su ámbito de competencia, estará determinado:

a) En lo territorial. por el·ámbito geográfico Que nbarcela región
determinada.

b) En razón de los productos. por los protegidos por la denomina
ción.

e) En razón de las pc-rsonas. por las inscritas en los diferentes
Registros.

Art. 40.- Son las funciones principales del Consejo R<''gulaQpr del
«Cava.)}, las siguientes:

l. Qrientar, vigilar y controlar la producción. t'!nboraeión y calidad
de los vmos amparados.

2. Velar por el prestigio de la dcnl(minación «Cava)) y perseguir su
empleo indebido.

3. Llevar los registros previstos en -el artículo 17. así como el
control de entradas y salidas de uvas, mostos y vinos. en las instalacio
nes de elaboración y almaccnnmiento.

4. Elaborar el presupuesto anunl del Consejo R('gulo.dor y ekvarlo
a la Dirección General de Política Alimentaria para su aproonción.

5. Promocionar el «Cava» para la expansión y mejora de sus
mercados.

6: Ex.pedir certificados de origen y las conu:lctiquctas u otros
mediOS dc control.

7. Fomentar los estudios encaminados a pl."rt\:ccionar las técnicas
de cultivo, mejora dI." las variedades y ll'cnlc;ls de d:lbor¡lcion y l-odas
aquellas otras destinadas a incrementar la cahdad det producto.

S. Actuar con plena responsabilidad y capacidad juridlca para
obligarse y comparecer en juicio, ejerciendo las acciont's qut' le corres,
pondan en su misión de representar y de'l"cnder fos llltu('se5 generales de
la denominación «Can»).

9. Colaborar en la taren de formación y conS('f\;\C¡Ón del Registro
Vitivinícola que le senn encomendadas.

10. Gestionar la percepción de las cxaccionci:¡ pH:Yistas en este
Reglnmento, así como la incoación. instrucción \' resolUción de los
expedientes sancionadores, conforme a 10 cstabJcddo C"n b legislación
vigente.

11. Ejercer las facultades que en él deleguen el Ministerio de
Agncuitur.l. Pesca y Alimentación u otros Organisn'loi de la Administra~
cian.

Art.41. La composiciÓJl del Consejo Regulador del (.Cava)) será
la siguiente:

n) Un Presidente, designado por cl1\linistcrio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. a propuesta del Consejo Regulador,

b) Cuatro Vocales, viticultores, cuyas explotaciones figuren inscri
tas en el Registro l. en representación de las princlpa1cs árl'as producto
ras.

Lil&iH. Li iN

el Dos Vocales inscritos en los Regislros 2 y 3. de los cuales. al
menos uno de ellos deberá representar a las bodegas cooperativns
cluborndoras de VinO base.

d) Seis Vocales. inscritos en el Registro 4 (de «Cava»), en represen
laciónde los diferentes segmentos de dimensión empresarial del sector.

e} Un Vocal con especiales conocimientos sobre viticultura v
enología. designado por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta·
ción.

Podrán asistIr a las reuniones.del Pleno del Consejo Regulador. con
voz pero sin voto, un repiesentnnte designado por cada una de las
Comunidndes Autónomas terrítorialmente implicadas de acuerdo con la
delimitación contemplada en el articulo 4.°

2. SeriÍn designados idéntico numero de Vocales suplentes que de
titulares y en representación de los mismos sectores, los cuales seran
elegidos en la mismn forma que los titulares, de acuerdo con la
normativa electoral que se establezca al efecto.

Art. 41: I Los Vocalt;s del Consejo serán renovados cada cuatro
anos. En caso de producirse vacante por dimisión. cese u otra causa, el
Vocnl suplente pasará a titular.

Los Vocales podrán ser reelegidos al término de su mandato,
2. Causará baja el Yocal Que durante el período de vigencia de su

cargo sea sancionado por infracción grave en las materias que regula este
Reglamento bien personalmente o a la firma a que pertenezca. Cuando
la sanción grave sea confirmada por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Ahmentaciónse aplicará' la suspensión cautelar, sin esperar la
resolución de posiblcs recursos. Igualmente causará baja por ausencia
injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas, o por causar
baja en los Registros del Consejo.

3. Las personas elegidas deberán estar vinculadas a los sectores que
representan, bien directamente o por ser directivos de Sociedades que se
dediquen a las actividades Que han de representar, no obstante. una
misma persona natural o jurídica inscrita en varios Registros no podrá
tener en el Consejo representación doble, una en el sector «Cava» y otra
en el sector vinícola o vitícola, ni directJmente ni a través de firmas
filiales o socios de la misma.

Art. 43. I El Consejo' se reunirá cuando lo convoque el Presi..
dente, bien por propia iniciativa o petición de la mitad de los Vocales,
siendo obligatono celebrar sesión, por lo menos. una vez al trimestre,

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán, al menos.
con ocho dias de antelación. debiendo acompañar a la citación el orden
de:! dia para hlfCunión. en la que no se podrán tratar más asuntos que
los pre~'iamente señalados.

En casO de nccesidad, cuando Jsi lo requiera la urgencia del asunto
a juicio del Presidente, se citará a los Vocnles por telegrama. con
cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo.

En todo C<ISO, el Consejo Rc~uladorquedará válidamente constituido
cuando estcn presentes la totnhdad de sus miembros y así 10 acuerdan
por unanimidad.

3. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría
de-: los ml\:mbros con derecho a voto presentes y para la validez de los
mi~mus será nl."ccsario que estén presentes mas de la mitad de los que
componen el Consejo,

El Presidente tendrá voto de calidad.
4. Para resolver cuestiones de tramite, o.en aquellos casos en que

se estIme necesario. podni constituirse una Comisión Permanente, que
estara formada pOr el PreSidente y hasta cinco Vocales en representación
de los diferentes sectores. El Sccretnrio del Consejo actuará asimismo
como Secretario de la ComIsión Permanente. con voz pero sin voto.

Podrán constitUirse, asimismo. Comisiones de Trabnjo. para prepa
rar aqudlo'i temas que postcnürmente se tratarán en el Pleno.

En la sesión en que se acuerde la constitución de la Comisión
Permanente se acordará tambll~n las misiones especificas que le compe
ten y funciones que ejercerá.

Todas las resoluciones que tome la Comisión Permanente serán
comunicadas al Pleno del Consejo en la prtmera reunión que celebre.

-\r1. '+4. Las funCIOnes dc1 Presidente serán las siguientes:
l. Representar al Con~ejo Regulador. Esta representación podrá

delegarla de manera expresa en los casos que senn necesarios.
2. Cumplir y hacer cumpllr las disposiciones legales y reglamenta

nas.
J. De cooformidad con Jos acuerdos del Consejo Regulador admI

nistrar los ingresos y fondos del mismo y ordenar los pagos.
4, Convocar y preSidir las sesIOnes del ConseJo, señalando el orden

del día. sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su
competenCia y ejecutar .los acuerdos adoptadOs.

5. OrgnnizJr el régImen intcrior del Consejo.
6. Proponer al Consejo Regul~dor la contratación, suspensión o

rcno\'Jción de su personaL
.., Organizar y dirigir Jos servicios.
8. Informar n 105 Organismos superiores y al Consejo Regulador de

!as incidencias que en la producción y mercado se produzcan.
9. Remllir a la Dirección General de Politica Alimentaria aquellos

acuerdos que para cumplimien.to en general acuerde el Consejo, en
virtud de las ntnbuciones que le confiere este Reglamento y aquellos que
por su importancia estime deben ser conocid'os por la misma.
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10. Aquellas otras funciones que el.ConseJo acuerde, o que le
encomiende la Dirección General de Política Al1mentana del Mlnlsteflo
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ArL 45. I La duración del mandato del Prt.'sldenle sera de "ua1ro
años. pudiendo ser reelegido.

1. El Presidente l'csará:

al Al expirar el término de su mandato.
b) A petición propia, una vez aceptada la dImisión.
c) A propuest<! del Consejo Regulador. El acuerdo de cese dehcni

adoptarse por- mayoría absoluta y previa votación secreta.

3. En caso de fallecimiento, o cese. el Cons-cjo Regulador en el
pla70 de tres meses. propondrá al Ministerio de AgricuITura. pqca \
Alimentación, un nueYo candidato. 

4. Las sesiones del Consejo en las que' se estudie la propuc~l<l de
nucvo Presidente. serán presididas por un funCionario del Mimsterio de
:'>.gricultura, Pesca y Allmentación, o por el Vocal de mayor edad.

Art.46. l Para el cumplimiento de sus fifle~ el Consejo Reg.ulador
contara con el personal necesarlO con arrcglo 3.. las plantillas aprobadas
y que figuren dotadas en el presupuesto del nllSmo:

2. El Secretario general será designado por el Pleno del Con!>CJo
Regulador y dependerá del Presidente, siendo sus corncudos específicos
los sigUientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo) tramitar la ejecución de ws
acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz pero sin \-010. cursar las ('oO\'orato
rias. levantar las actas y ~ustodiar los libros y documentos del Consejo,

e) Los asuntos relatIVOS al régimen mterior de! ConseJo, tmto de
personal como administrativos.

d) Las funciones que se le encomiendr-n por el Presidente- relaciona
das con la preparación e instrumentación de los asuntos de la competcn4
cía del Consejo.

3. Para las funciones técnicas Que tiene encomendadas. el Conscjo
contará con los servicios técnicos necesarioS, la dirección de las cuales
rr-caerá en técnico competente.

4. El Consejo Regulador podrá contratar para efectuar trabajos
urgentes al personal necesario, siempre que tenga aprobada en presu
puesto la dotación necesaria.

5. A todo el personal del Consejo, tanto con carácter fiJO como
tcmporaL le st:¡'~ de aplicación la lcgislaeióa laboraL

6, Para los servicios de control y vigilancia tontará ·(on inspectores
propios, con atribuciones inspectoras de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 40 de este Reglamento,

Art. 47. 1 La financiación de las obligaciones del Consejo Rcgula4
dor, se efectuará con los siguientes recursos:

1.1. Con el producto de las exacciones parafiscalcs que se fijan en
c~ a:'oculo 90 de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los tipos
sigUientes:

.. a). El 9.1 por 100 sobre plantaciones inscntas. En caso de figurar
aSIl111SmO mSCfltas en los registros de una Denominación de Origen se
e:'>tablecerán los mecanismos de colaboración a los efCctos de evitar una
doble impOsición a uno u otro Consejo. La base aplicable será el número
d.c hectáreas, multiplícadopor el valor medio en pesetas de la produc~
ctón de una hectárea. en la campana precedente. -.

b) El 0,1 por 100 sobre el valor medio del vino base,
c) El 0,3 por 100 sobre el producto amparado. Para ello se

multiplicará el precio medio de una botella de «Cava,») por el número de
botellas expedidas,

d) Cien pesetas por expedición de certificados o visados de facturas
y el doble del precio de coste sobre las precintas o contraetlQuetas,

1.2 Con las subvenciones. legados y donativos Que reciban.
1.3 Con las cantidades que pudieran perdbirse en concepto de

indemnizaciones por danos y perjuicios ocasionados al Consejo o a los
intereses que representa.

lA Con los bienes que cOllStituyan su patrimonIO y los productos
y ventas del mismo.

2. Los titulares pasivos de cada una de las exacciones $on:

De la a). los titulares de las explotaCIones inscrítas en el Registro l.
Oc la b). los titulares de las bodegas de elaboraóón inscritas en el

Registro 2 que expidan vino base al mercado y los titulares de las
bodegas de almacenamIento inscritas en el Registro 3.

De la c), los titulares de las industrias elaboradoras de (<CaVa)},

inscritas en el Registro 4.
De la d). los titulares de bodegas inscritas en los RegIStros 2 al 4.

solicitantes de certificados o visados de facturas o -adquirientes de
cOl1traetiquetas o marchamos.

3. Los citados tipos impositivos podrán ser modiftcados. dentro de
los limites señalados por el articulo 90 de- la Ley 2.5/1970. por la
Dirección General de Política Alimcntarla del lvlinisicrio dc Agricultura,

Pesca y Aliffil.:'ntación, a propuesta del Consejo Regulador, cuando las
nc¡;csidad<.'s prcsupueManas así 10 exijan.

4 lA' ncuerdo con 10 dispuesto en el artículo 90.1.4 del Reglamento
dcl Estatuio de la Viña, del Vino y dc los A!coholes (Dcncto 835/1972.
dc 23 de marzo), cuidará el Consejo Regulador Que en ningún caso
pueda tencr lugar una doble imposición.

s.. La liquidación se realizará por el Consejo Regulador y se
notificad a los intercsadoscn la forma prevista en la Ley de Procedi·
miento AdministratÍ\·o. En el procedimiento recaudatorio se observa
nin. en su .caso, las normas establecidas en el vigente Reglamento de
Recaudación.

6, Los 3(IOS de- gestión de estas exacciones, cuando determinen un
derecho o una ohhgación, senin recurribles en vía económico-adminis~

trativa }, cn su caso, ante In jurisdicción (,ontencios<radministrativa.
An. 48. l. Las personas naturales o jurídicas inscritas estarán

oblígadas a cumplir las dispOSICiones de este Reglamento, los acuerdos
que adopte el Consejo y las normas dictadas por Organismos supenores
)- a satisfacer las exacciones que le correspondan. En los casos de falta
de pago dc estas ('xaccione!> se apliará la vía de apremio, independiente~

mente de las sanciones que con'espondan,
2. Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regu lador

serán recurribles en alzada ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y
alimentación.

CAPÍTULO IX; DE LAS SANCIONES

Art.49. Todas las actuaciones que sea preciso desarro1ar en materia
de tramitociün de cxpt.'diC'l11es sancionadores y tipificación de infraccio
nes se ajuswran a los dispuesto en la Ley 2511970, de 2 de diciembre,
('n su Reglamento aprobado por el Decreto 835}1972, de 23 de marzo;
en el Rcal DC'crpo 1945/1983. de 22 de junio; en la Ley de Procedi
ImCnto Admmistrativo del7 de julio de 1958, en este Reglamento, y en
el resto de la legislación vigente.

Art. 50. l. La Incoación e instrucción de expc3ientes sancionado
rcs por· infracciones al presentc Reglamento corresponderá al Consejo
Regulador cuando el infractor esté inscrito en alguno de sus Registros.
En los demás e;;lSOS el Consejo 10 pondrá en conocimiento de la
Dirección Gr-ncral de Política Alimentaria,

2. Para la tramitación dc expedientes. de carácter sancionador,
incoados por el Consejo Regulador, éste designará a un Instructor y un
Secretario.

3, El procedimiento a seguir por pal1e de los Inspectores del
Consejo Regulador se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el
tirtículo 121 del Decreto 835/1972.

4. a) La resolución de los expedientes incoados por el Consejo
ReguiJdor corresponderá al propio -Consejo cuando la sanción no exceda
de 50.000 pe!>ctas. Si excediera, e1c\'ará su propuesta a la Dirección
Genem,l de Política Alimentaria del Ministerio de Agricullura, Pesca y
Alimentación. En el primer supuesto, el Instrúctor ni el SecretaFio del
expediente podrán ser miembros del Consejo-Regulador.

b) A ('[ectos de determinar la competencia a que se refiere el
apartado anterior, se adicionará el valor del decomiso al de la multa.

e) La decisión sobre el decofniso definitivo de productos o destinos
de estos corresponderá a quien tenga.atribuida la facuitad de resolver el
expediente,

Art. 51. Sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder por
infracción directa de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, o de su
Reglamento. de la legislación de la Comunidad Económica Europea y
demás disposíciones de aplicación, las infracciones al presente Regla~

mento l;ometidas por las personas inscrítas se clasifican en:

a) Faltas administrativas.
. b) Infmcdoncs a las normas sobre producción y elaboración de los

productos- amparados,
c) Infracciones por uso indebido de la denominación «Cava» o por

actos que puedan causarle pcrjuício o desprestígio.

Art. 52. 1.. Son faltas administrativas, en general, las inexactítudes
en las declaraciones. documentos, asientos, libros4registros, fichas de
control y en espeCial Ins siguientes:

LO) La falsedad u omisión en las dcdaraciones a que se refiere el
artlrulo 26

2. ") La expedición de botellas de «Cava)) no terminadas, sin
Jutof]z.ación previa del Consejo, por infracción del punto 4 del artí
culo 30.

3,") 'La circulacíón de botellas de «(Cava)) no terminadas. que no
vayun a('ompanadas de la documentación exigida por el Consejo. por
infracción del punto 5 del articulo 30.

4°) _ La utilización de etiquetas, que aún cumpliendo con la
nOfmatl";¡ vIgente. no hayan sido previamente autorizadas por el
ConseJo Regulador, por infracción del punto 1 del articulo JI.

5. ") La uti1i7.ación de etiquetas en las cuales la denominación
«Cav;:m flgurc Impresa de forma incorrecta, por infracción del arti
culo' 32.

6°) El no comunicar al Consejo las variaciones -o modificaciones
que afectcn a los datos suministrados en el momento de la inscripción,
por infraCCión del punto 1 del artículo 25,
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Solicitada por «KHD España, Sociedad Anónima», la homologación
de los' tractores que se citrm, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de ~kcánica Agrícola y apreciada su equi valencia, a efectos
de su potencIa de inscripCión, con los. de la misma marca. modelo DX
J.60 EA. de conformidad coh lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas.

1. Esta Direceión GeneraJ resuelVe y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Deutt-Fahr». modelo DX 3.60 E. cuvos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. .

RESOLCCION de 10 de octuhrc de' 199/. de la Dirección
--(;(:'l/cl'al de Producciones y Mercados Agrfcolas. por la que

se reslIdl'e la 11OlI1o!ogacrón genérica de 105 tractores marca
((DClIt=·Fahr», modelo DX 3.60 E.

28080

28081

RESOLUCION de 7 de oc/ubre de 1991, del Instituto de
Fomento' Asoéia!h'o -Agrario, sobre CO.l1stítución e ir:scrip.
cióll cn el Rt!glsfro General de SOCiedades Agrafias de
Trans(ormaciolt deJa Sociedad Agraria de Transformación
mimcro 9.074, con expresión de su denominación, domici
lio, responsabilidad frente a terceros J' otros eXlremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vis-ta la propuesta favorable emitida por la DireCCión
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene- a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación numero 9.074, denominada «Antonio Ramón Alboraia)~,
cuya duración seraindcfinirla, y que tiene por objeto social la explota
ción en comun de las- tierras y venta de chufas, tiene un capital social
de 1.100.000 pesetas y su domicilio se establece en, paseo Aragón, 32,
Alboraya (Valencia), y la responsabilJdad frenle a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por:
Presidente, don Antonio Vicente Ramón Aragó; Secretaria. dona Con
cepción Garo~s Celda; Vocal. doña Maria Aragó Baquero.

Scgundo.-Ordenar S13 inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 7 de octubre de 1991.-EI Director gencraL Conrado Herrero
GÓn1C'z.

2. Estas infracciones se sancionarán ,con multa de 20.000 pesetas al
doble del valor de la mercancía o' productos afectados, cuando aquel
supere dicha cantidad, y COn su decomiso.

Art. 55. Las infracciones de los artículos 5.°. punto 3, del 6.°. 9.°.
10. II, 12.15. punto. 2, del 21, punto .2. del 22 y.24, ,!~emás de las
sanciones -correspondtentes, se procedera a la descaltficaclOn de la uva,
vino base o producto elaborado, según se trate,

Art. 56. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artícu~
10 129 del Decreto 835/72 y en el Real Decreto 1129/1985, serán
sancionados con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de las
mercancías o productos afectados._ cuando aquellos. superen dicha
cantidad y con su decomiso las si~uientes infracciones. cuando sean
.cometidas por· personas· no, inscntas en los registros del Consejo
·Regulador.

1) El uso de la denominación «Cava»., .
2) La utilización de nom~es ~omercl~le~,. marca_s, e",preslO-"~s,

signos o emblemas que por su tdenUdad,o Stmtlttud grafica o f~ne~lc?
con la denominación (<Cava»'. o(on los stgnos o emblemas caractenstt
cos de la misma puedan inducir a confusión sobre la naturaleza o el
ori$cn del producto. sin perjuicio de los derechos adquiridos que sean
debidamente reconocid()s por I<:)s Organismos competentes.

3) El empico deladcllominación <<C!lva» en etiquetas: documentos
comerciales o propaganda de productos sm derecho a la misma, aunque
vaya precedido de lo~ términos «tipo~. ~(~tito». «mét~o», etcétera..

4) Cualquier acción que cause perjU1CIO o despresllgloa la denomi
nación «Cava» o tienda a ptoducirconfusión en el consumidor respecto
a la misma.

Art. 57. 1. La reincidencia se aplicará ~egún dispone el artícu
lo 130 de la Ley 2511970. de 2 de diciembre.

2.- Las infracciones a tos artículos 2.2. 17.2~ 19.1, 20.2, 24 Y 38 se
ronsiocrarán faltas graves y podrá. aplicarse al infractor además d~ la
multa 'Correspondiente. I~ sllspensión te~poral del uso de la denomma
ción o la baja en los regtstros del ConseJo.

3, Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince dias
hábiles inmediatos al de ,su 'notificación en papel de Pagos al Estado.
Caso- de noefeetuarse en el plazo citado, se procederá a su cobro por vía
de. apremio.

7.°) El no renovar la inscripción en el Registro correspondiente,
transcurridos tres meses desde la notificadón del Consejo Regulador,
por infracción del punto 2 del articulo 25.

8.°) J-as restantes infracciones al Reglamento o a la normativa
vigente, o a los acuerdos del Consejo en la matena a que se refiere este
artículo.

2. Las faltas administrativas se sancionarán con multa del 1 al 10
por 100 de la base por cada hectárea en caso de viñedos., o del valor de
las mercancías afectadas, y las que sean de carácter leve; con apercibí·
miento.

Art. 53. L Son infracciones a las normas sobre producción.
elaboración y comercialización de los productos amparados, las siguien-
tes: '

1.°) La utilización de variedades no autorizadas, por infracción del
artículo 5.° .
. 2.°) El incumplimiento de las prácticas de cultivo, por infracción

del articulo 6.° -
3.0) El no respetar los rendimientos máximos autorizados por

incumplimiento del punto 2 del artículo 8.°
4.°) La e1aboractón de vinos base que no cumplan con las caracte~

rísticas análiticas establecidas en el artículo 9.°
5.°) El incumplimiento del proceso de el,!boración. según se especi~

fíca en el artículo 11.
6.°) El no respetar la duración .mínima del proceso de elaboracion,

por infracción del artículo 12.
7.°) El incumpliento de las caracteristicas analíticas y organolépti~

cas del «Cava» fijadas en elar:tícujo 15;
8.°) El empico incorrecto de las denominaciones a que se refiere el

artículo 16. .
9.°) El n~ respetar las separaciones exigidas entre bodegas, por

infracción del artículo 24. .
10) La utilización de la indicación Gran Reserva sin cumplirse lo

prescrito en el artículo 35.
11) La utilización de etiquetas denegadas por .el Consejo, por

infraccióndcl punto I del artículo 31.
12) Emp'lcar, en el etiquetado de los vinos protegidos.. una marca

comercial utilizada simultáneamente para lapresentadón de otros vinos
o bcbidas derivadas del vino. presentados en botella clásica de· vinos
espumosos, por infracción del punto 2 del articulo 33.

13) Utilizar razones sociales o marcas que ·sean similares o deriva·
das de la denominación Cava. por infracción del articuio 34.

14) Utilizar tapones de matedal distinto al corcho y forma y
sujeción no autorizada, y en el caso de botellines. la utilización de otros
tipos de cierre que los autorizados por el Consejo.

15) Las infracciones a los apartados 4 y 5 del artículo 36.
16) Utilizar botellas de capacidad distintas a las ,establecidas. sin

autoriz<tción del Consejo, por infracción del apartado 1 del articulo 36.
17) Las restantes infracciones al Reglamento, o a la normativa

vigente, o a los acuerdos del Consejo Regulador, relacionadas con la
producción y elaboración.

2. Estas infracciones se sancionarán con multa del 2 al 20 po; roo
de la base por cada hectárea en caso de· viñedos. o del valor de las
mcrcancias afectadas. y con su decomiso.

Art. 54. 1. Son infracciones por uso indebido de la denominadón
«Cava» o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio. las
siguicntes; ,

1.°) El uso indebido de la denominación «Cava», por infracción del
art iculo 2.°

2.°) En el caso de transvase, las infracciones del artículo 13.
3.°) La utiliiación de anhfdridocarbónico, como gas de contrapre

sión, .aS! como su existencia en los locales de las industnas elaboradoras
de Cava.

4,°) La.e1aboración de vinos base a partir de uvas procedentes de
explotaciones no inscritas en el Registro l. por infracción del punto 2
del ::lrticulo 21.

5.n) La adquisición de vinos base en bodegas no inscritas en -los
correspondientes Registros. por infracción del punto 2 qcl articulo 12.

6,°) Utilizar tapones de tiraje que no cumplan cun los requisitos
exigidos, 'por infracción del articulo 28.

7.U
) Utilizar vinos base o comercializar (<Cavas» descalificados por

el Consejo, por infracción del artículo 29. I

8.°) La venta de botellas en fase de «rima>>> o ~(punta)>> a Empresas
no inscritas en el Registro de {(Cava», por infracción al artículo 30.

9.°) La expedición de {{Cuvas» desprovistos de las contraeüquetas o
marchamos exigidos por el Consejo, por infracción del· artículo 38,

10} El no respetar las separadones exigidas y el tener existencias de
maquinaria, útiles. etiquetas. impresos o cualquier clase de distintivos
propIos de VinOS o productos cuya elaboración no tenga autorizada, por
Infracciones respectivas del punto 2 y punto 3 del articulo 23.

11) Las restantes infracciones del Reglamento de la le~slación
vigente o a los acuerdos del Consejo, reladonados con el uso mdebido
de la dcnominación «Cava» o con cualQuier otro acto que pueda
causarle perjuicio o desprestigio.


